	Recurso de revisión:
	17115/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis

	
	




	Recurso de revisión:
	17115/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de agosto de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 17115/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por la C. XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo, la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha once de noviembre de dos mil veintidós, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00135/TRIECA/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito información contenida en un expediente de juicio laboral administrativo por despido injustificado, en el que se conceda la reinstalación.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00135/TRIECA/IP/2022

Respecto a la solicitud 00135/TRIECA/IP/2022 donde "Solicito información contenida en un expediente de juicio laboral administrativo por despido injustificado, en el que se conceda la reinstalación.", en primer término se hace referencia que la misma se encuentra formulada de manera oscura, vaga e imprecisa, aunado a lo anterior, en términos de lo que disponen el artículo 185 fracción I de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Municipios, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, es competente para conocer y resolver, de los conflictos laborales individuales que se susciten entre las instituciones públicas, dependencias, organismos descentralizados; por lo anterior, no contamos con juicios laborales administrativos, por no ser de la competencia de este Tribunal.

ATENTAMENTE
I.S.C. ANGÉLICA GARCÍA HERRERA” (Sic).



TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, la ahora parte Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 17115/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: 
“Respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información pública con número folio 00135/TRIECA/IP/2022.” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“A.- Es incorrecta la forma en que sujeto obligado declara que mi solicitud de información pública fue formulada de manera oscura, vaga e imprecisa, pues en términos del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, era obligación de la autoridad emisora del acto impugnado, requerir al suscrito dentro de un plazo que no podía exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de mi solicitud con folio 00135/TRIECA/IP/2022, para que, en un término de hasta diez días hábiles, el suscrito indicara otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados en dicha solicitud, lo cual, es evidente que no sucedió en el procedimiento de acceso a la información pública del que deriva el acto recurrido. B.- El sujeto obligado sí es competente para entregar al suscrito la información solicitada en el trámite con folio al rubro indicado, esto porque en términos de la propia respuesta recurrida, se señala que, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, es competente para conocer y resolver, de los conflictos laborales individuales que se susciten entre las instituciones públicas, dependencias, organismos descentralizados, por lo anterior, es de considerar que el concepto empleado por el suscrito para solicitar la información pública que nos ocupa es el correcto, pues Félix G. Contreras Arguirópulos define al derecho administrativo laboral como la rama del derecho público que se ocupa, tanto en el ámbito público como en el privado, del estudio de las funciones de los entes públicos y privados encargados de la generación de normas del trabajo, vigilancia de las mismas y la aplicación de estas en el ámbito no jurisdiccional, bajo principios de desarrollo especializado, cuyos efectos pueden afectar al interior y/o exterior de una fuente de trabajo o a toda una colectividad, en el ámbito administrativo como en el jurisdiccional. Por otra parte, es de explorado derecho que las normas jurídicas tienen una manifestación sustantiva y una manifestación adjetiva, por lo que la definición anotada con antelación está destinada a conceptualizar el derecho administrativo laboral, mismo que se ocupa de generar normas de trabajo, en el ámbito público y en el privado, a fin de aplicarlas en el ámbito no jurisdiccional, pues su aplicación jurisdiccional deriva de la existencia de un conflicto laboral individual que se suscite entre las instituciones públicas, dependencias, organismos descentralizados y sus trabajadores, siendo esta última la manifestación adjetiva del derecho administrativo laboral, ya que el sujeto obligado es un órgano de impartición de justicia laboral administrativa competente para dar solución a los conflictos laborales individuales y colectivos que se suscitan entre las dependencias de la Administración Pública del Estado de México, sus municipios y sus trabajadores. Es competencia del sujeto obligado impartir y procurar Justicia laboral burocrática con apego a derecho, en forma gratuita, pronta, completa e imparcial a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal ,y los Trabajadores al Servicio del Estado de México y sus Municipios, por ello, es de tomar en cuenta que el autor antes citado opina que no se debe excluir al derecho burocrático del derecho administrativo laboral, pues en lo que respecta a la parte administrativa de la relación laboral entre el Estado y sus trabajadores, no tendría por qué excluirse, ya que podría considerarse especializado y referirnos a él como derecho administrativo laboral burocrático. En efecto, el derecho burocrático se perfila como rama autónoma que evoluciona a partir del administrativo y tiende a asemejarse al laboral; al excluirse a los empleados públicos de la regulación de la Ley Federal del Trabajo, por otra parte, conviene considerar que el derecho burocrático es el derecho laboral del Estado, por incluir relaciones de naturaleza administrativa entre el servidor público y el Estado. Ahora bien, si el empleo público genera una relación establecida entre el Estado y sus funcionarios o empleados, es evidente que esa relación es de naturaleza pública y administrativa, pues es un contrato administrativo el que da origen a esa relación de trabajo público dada la desigualdad de las partes, en donde una será invariablemente el Estado actuando en ejercicio de función administrativa, con fines de interés público y con sujeción a un régimen exorbitante del derecho privado. El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya. Nosotros consideramos que la relación que surge del empleo público es eminentemente administrativa, pues cuando se adquiere un cargo público por contrato, la naturaleza de este es administrativa y no civil o laboral, además, la relación establecida en el empleo público es la relativa a un acto-condición, que no es de naturaleza contractual ni tampoco es producto de un simple acto unilateral del Estado, pues mediante aquél el sujeto se inserta en una situación general estatutaria preexistente, mediante una manifestación de voluntad realizada por el órgano estatal competente a través de un nombramiento que, junto con su correspondiente aceptación, configura la condición de aplicación al caso individual de cualquier funcionario o empleado público, esto es, de la condición general estatutaria preexistente para todos ellos. De esta suerte, el acto condición permite que una persona física se incorpore a la situación general estatutaria preexistente que regula la relación entre el Estado y sus funcionarios y empleados, con todos los derechos y obligaciones que ello entraña; dicho de otra manera: el que un individuo se convierta en funcionario o empleado público queda condicionado a que el Estado le extienda el nombramiento y el interesado lo acepte. Expuesto que fue todo lo anterior, consideramos que nuestra expresión juicio laboral administrativo es correcta y atendible para darnos acceso a la información solicitada, máxime que la LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, establece que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un órgano autónomo y dotado de plena jurisdicción, conocerá y resolverá los conflictos laborales individuales y colectivos que se presenten entre los sujetos de esta ley. Por ello, consideramos que los conflictos laborales referidos son de naturaleza administrativa, pues la relación establecida entre la administración pública y sus servidores es de naturaleza administrativa, misma que surge de acto-condición o contrato administrativo, no de contratos laborales o civiles, así, es correcto decir juicio laboral administrativo al procedimiento laboral regulado en la ley citada con antelación. C.- El sujeto obligado sí es competente para conocer, tramitar y resolver los conflictos individuales relacionados con despidos injustificados, por lo que la autoridad obligada sí es competente para entregar información pública al suscrito, relacionada con un procedimiento laboral en el que se conceda la reinstalación . Esto porque en términos del artículo 96 que regula la función jurisdiccional del sujeto obligado, estatuye: El servidor público podrá solicitar ante el Tribunal o la Sala correspondiente, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice. Cuando el servidor público considere injustificada la causa de rescisión de la relación laboral, o bien lo injustificado del despido podrá demandar ante el Tribunal o en la Sala que se le cubra la indemnización de tres meses de su salario base, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses o que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba con el pago de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, independientemente del tiempo que , dure el proceso. En este entendido, el sujeto obligado sí es competente para entregar al suscrito la información solicitada y, en caso de ser imprecisa mi solicitud, me debe requerir a efecto de que corrija, aclare o complete mi solicitud.” (Sic)

El particular adjuntó a su informe el documento electrónico denominado “Recurso de Revisión XXXXX.pdf”, 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, mismo que se puso a la vista de la parte Recurrente el tres de febrero de dos mil veintitrés; asimismo, se aprecia que la parte Recurrente tampoco realizó alegatos, ni ofreció pruebas o manifestaciones.

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha siete de febrero de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Como señalamos en el antecedente PRIMERO; en fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, la parte Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información con folio 00135/TRIECA/IP/2022, requiriendo lo siguiente:

1. Información contenida en un expediente de juicio laboral administrativo por despido injustificado, en el que se conceda la reinstalación.

Atentos a lo anterior, en primer lugar, se logra apreciar que de manera inmediata, no se identifica de manera clara y precisa la información que desea el Recurrente, derivado que, únicamente refiere que solicita la información contenida en un expediente de juicio laboral administrativo por despido injustificado, en el que se conceda la reinstalación.

De una interpretación gramatical y literal a la solicitud de información se desprende que fue requerido la información contenida en un expediente de juicio laboral administrativo por despido injustificado, en el que se conceda la reinstalación toda vez que el Particular no resulta experto en la terminología usada en la administración pública o materia de transparencia, por ello, al señalar “la información contenida en un expediente de juicio laboral administrativo por despido injustificado” se advierte que resulta de su interés un expediente laboral donde se conceda la reinstalación.

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]


Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar el requerimiento formulado por la ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información:

1. Último expediente laboral conformado, en donde se conceda la reinstalación de servidor público,  al once de noviembre de dos mil veintidós. 

Para lo cual el Sujeto Obligado mediante respuesta refirió lo siguiente:

“Respecto a la solicitud 00135/TRIECA/IP/2022 donde "Solicito información contenida en un expediente de juicio laboral administrativo por despido injustificado, en el que se conceda la reinstalación.", en primer término se hace referencia que la misma se encuentra formulada de manera oscura, vaga e imprecisa, aunado a lo anterior, en términos de lo que disponen el artículo 185 fracción I de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Municipios, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, es competente para conocer y resolver, de los conflictos laborales individuales que se susciten entre las instituciones públicas, dependencias, organismos descentralizados; por lo anterior, no contamos con juicios laborales administrativos, por no ser de la competencia de este Tribunal.
ATENTAMENTE
I.S.C. ANGÉLICA GARCÍA HERRERA”

Derivado de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión, para lo cual señaló como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “A.- Es incorrecta la forma en que sujeto obligado declara que mi solicitud de información pública fue formulada de manera oscura, vaga e imprecisa, pues en términos del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, era obligación de la autoridad emisora del acto impugnado, requerir al suscrito dentro de un plazo que no podía exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de mi solicitud con folio 00135/TRIECA/IP/2022, para que, en un término de hasta diez días hábiles, el suscrito indicara otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados en dicha solicitud, lo cual, es evidente que no sucedió en el procedimiento de acceso a la información pública del que deriva el acto recurrido. B.- El sujeto obligado sí es competente para entregar al suscrito la información solicitada en el trámite con folio al rubro indicado, esto porque en términos de la propia respuesta recurrida, se señala que, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, es competente para conocer y resolver, de los conflictos laborales individuales que se susciten entre las instituciones públicas, dependencias, organismos descentralizados, por lo anterior, es de considerar que el concepto empleado por el suscrito para solicitar la información pública que nos ocupa es el correcto, pues Félix G. Contreras Arguirópulos define al derecho administrativo laboral como la rama del derecho público que se ocupa, tanto en el ámbito público como en el privado, del estudio de las funciones de los entes públicos y privados encargados de la generación de normas del trabajo, vigilancia de las mismas y la aplicación de estas en el ámbito no jurisdiccional, bajo principios de desarrollo especializado, cuyos efectos pueden afectar al interior y/o exterior de una fuente de trabajo o a toda una colectividad, en el ámbito administrativo como en el jurisdiccional. Por otra parte, es de explorado derecho que las normas jurídicas tienen una manifestación sustantiva y una manifestación adjetiva, por lo que la definición anotada con antelación está destinada a conceptualizar el derecho administrativo laboral, mismo que se ocupa de generar normas de trabajo, en el ámbito público y en el privado, a fin de aplicarlas en el ámbito no jurisdiccional, pues su aplicación jurisdiccional deriva de la existencia de un conflicto laboral individual que se suscite entre las instituciones públicas, dependencias, organismos descentralizados y sus trabajadores, siendo esta última la manifestación adjetiva del derecho administrativo laboral, ya que el sujeto obligado es un órgano de impartición de justicia laboral administrativa competente para dar solución a los conflictos laborales individuales y colectivos que se suscitan entre las dependencias de la Administración Pública del Estado de México, sus municipios y sus trabajadores. Es competencia del sujeto obligado impartir y procurar Justicia laboral burocrática con apego a derecho, en forma gratuita, pronta, completa e imparcial a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal ,y los Trabajadores al Servicio del Estado de México y sus Municipios, por ello, es de tomar en cuenta que el autor antes citado opina que no se debe excluir al derecho burocrático del derecho administrativo laboral, pues en lo que respecta a la parte administrativa de la relación laboral entre el Estado y sus trabajadores, no tendría por qué excluirse, ya que podría considerarse especializado y referirnos a él como derecho administrativo laboral burocrático. En efecto, el derecho burocrático se perfila como rama autónoma que evoluciona a partir del administrativo y tiende a asemejarse al laboral; al excluirse a los empleados públicos de la regulación de la Ley Federal del Trabajo, por otra parte, conviene considerar que el derecho burocrático es el derecho laboral del Estado, por incluir relaciones de naturaleza administrativa entre el servidor público y el Estado. Ahora bien, si el empleo público genera una relación establecida entre el Estado y sus funcionarios o empleados, es evidente que esa relación es de naturaleza pública y administrativa, pues es un contrato administrativo el que da origen a esa relación de trabajo público dada la desigualdad de las partes, en donde una será invariablemente el Estado actuando en ejercicio de función administrativa, con fines de interés público y con sujeción a un régimen exorbitante del derecho privado. El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya. Nosotros consideramos que la relación que surge del empleo público es eminentemente administrativa, pues cuando se adquiere un cargo público por contrato, la naturaleza de este es administrativa y no civil o laboral, además, la relación establecida en el empleo público es la relativa a un acto-condición, que no es de naturaleza contractual ni tampoco es producto de un simple acto unilateral del Estado, pues mediante aquél el sujeto se inserta en una situación general estatutaria preexistente, mediante una manifestación de voluntad realizada por el órgano estatal competente a través de un nombramiento que, junto con su correspondiente aceptación, configura la condición de aplicación al caso individual de cualquier funcionario o empleado público, esto es, de la condición general estatutaria preexistente para todos ellos. De esta suerte, el acto condición permite que una persona física se incorpore a la situación general estatutaria preexistente que regula la relación entre el Estado y sus funcionarios y empleados, con todos los derechos y obligaciones que ello entraña; dicho de otra manera: el que un individuo se convierta en funcionario o empleado público queda condicionado a que el Estado le extienda el nombramiento y el interesado lo acepte. Expuesto que fue todo lo anterior, consideramos que nuestra expresión juicio laboral administrativo es correcta y atendible para darnos acceso a la información solicitada, máxime que la LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, establece que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un órgano autónomo y dotado de plena jurisdicción, conocerá y resolverá los conflictos laborales individuales y colectivos que se presenten entre los sujetos de esta ley. Por ello, consideramos que los conflictos laborales referidos son de naturaleza administrativa, pues la relación establecida entre la administración pública y sus servidores es de naturaleza administrativa, misma que surge de acto-condición o contrato administrativo, no de contratos laborales o civiles, así, es correcto decir juicio laboral administrativo al procedimiento laboral regulado en la ley citada con antelación. C.- El sujeto obligado sí es competente para conocer, tramitar y resolver los conflictos individuales relacionados con despidos injustificados, por lo que la autoridad obligada sí es competente para entregar información pública al suscrito, relacionada con un procedimiento laboral en el que se conceda la reinstalación . Esto porque en términos del artículo 96 que regula la función jurisdiccional del sujeto obligado, estatuye: El servidor público podrá solicitar ante el Tribunal o la Sala correspondiente, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice. Cuando el servidor público considere injustificada la causa de rescisión de la relación laboral, o bien lo injustificado del despido podrá demandar ante el Tribunal o en la Sala que se le cubra la indemnización de tres meses de su salario base, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses o que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba con el pago de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, independientemente del tiempo que , dure el proceso. En este entendido, el sujeto obligado sí es competente para entregar al suscrito la información solicitada y, en caso de ser imprecisa mi solicitud, me debe requerir a efecto de que corrija, aclare o complete mi solicitud.” (Sic)

Ahora bien, mediante informe justificado rendido por El Sujeto Obligado remitió través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) los archivos electrónicos, que contiene lo siguiente:
· manifestacion 135-2022.pdf: Contiene un documento en formato PDF en la cual el Sujeto Obligado refiere que la petición realizada por el particular ya ha sido solventada con su solicitud 00140/TRIECA/IP/2022, mediante el cual solicita acceso a toda la información contenida en un expediente relacionado con un procedimiento laboral ordinario de despido injustificado, en el que la parte actora solicite la reinstalación, adjuntando la información de dicho expediente a la solicitud de información antes mencionada. 
De lo expuesto anteriormente, en la solicitud 00135/TRIECA/IP/2022 que nos compete el Sujeto Obligado fue omiso en atender los requerimientos peticionados por el recurrente justificando haber entregado la información requerida en la solicitud de información número 00140/TRIECA/IP/2022, asimismo, se debió considerar la facultad que tiene todo particular de ejercer su derecho de acceso a la información pública, cuando el particular se encuentre inconforme con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 177, 178 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 177. En las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, las unidades de transparencia deberán informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión.

Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

Una vez sentado lo anterior, respecto del requerimiento solicitado por la parte Recurrente, se advierte que el Sujeto Obligado emite su respuesta a través del Titular de la Unidad de Transparencia quien refirió que no contaba con la información solicitada, sin embargo, no se advierte que se haya turnado a las demás áreas que pudieran tener la información requerida.

Es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.


En otras palabras, no cumplió con lo que para tal efecto dispone el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

A mayor abundamiento resulta necesario traer a colación lo establecido en el Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, en sus artículos 10B, 14, 18, 24 que a la letra señalan:

Artículo 10 B. El Tribunal contará con una Unidad de Tecnologías de la Información, que dependerá directamente del Presidente del Tribunal, con las siguientes facultades y obligaciones:
I. Formular y aplicar las políticas en materia de tecnologías de información y comunicaciones que rijan su uso y aprovechamiento de los recursos del Tribunal y las Salas;
II. Proponer y aplicar políticas y procedimientos para asegurar la integridad y seguridad de los datos, información que se procese a través de las tecnologías de la información;
III. Impulsar y realizar, en su caso, la automatización de los procesos de trabajo del Tribunal, mediante la aplicación adecuada de las tecnologías de información y comunicaciones, previa autorización del Presidente;
IV. Administrar el Portal del Gobierno del Estado de México, así como promover la difusión de información gubernamental;
V. Emitir los dictámenes para la adquisición de bienes y servicios en materia de tecnologías de la información y comunicaciones del Tribunal;
VI. Proponer y actualizar los lineamientos para el desarrollo y actualización de sitios “web” del Tribunal;
VII. Proporcionar asistencia técnica en materia de tecnologías de la información al personal del Tribunal;
VIII. Integrar de forma trimestral, en coordinación con la unidad de apoyo administrativo los indicadores de desempeño correspondientes;
IX. Integrar los programas de trabajo de tecnologías de la información y comunicaciones;
X. Formular la estadística de los juicios laborales del Tribunal y las Salas, previa autorización del Presidente;
XI. Coordinar con los Actuarios del Tribunal y las Salas las notificaciones electrónicas en los términos de la Ley; y
XII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales.

SECCIÓN CUARTA
DE LA SECRETARÍA GENERAL OPERATIVA

Artículo 14.- La Secretaría General Operativa estará a cargo de un Secretario General Operativo y tendrá además las facultades y obligaciones siguientes:
I. Proporcionar apoyo al personal jurídico en los procedimientos jurisdiccionales que se tramiten en el Tribunal y en las Salas; II. Supervisar la distribución, designación y ejecución de notificaciones y diligencias de los
Actuarios del Tribunal;
III. Programar las audiencias y Sistemas de control para un mejor servicio del Tribunal;
IV. Vigilar el buen funcionamiento de las mesas de audiencias del Tribunal y que las mismas no tengan promociones sin acordar, y verificar que se ordenen las notificaciones por cédula, evitando se extraigan los expedientes del Tribunal y procurar la celebración de arreglos conciliatorios entre las partes, en todas y cada una de las fases del procedimiento;
V. Autorizar bajo su estricta responsabilidad con el Secretario Auxiliar o con el Secretario de Acuerdos los proveídos que se emitan, en razón de las actuaciones que se realicen en el proceso Laboral Burocrático;
VI. Vigilar el buen funcionamiento del Archivo y la Oficialía de Partes del Tribunal, que se encuentre ordenado y que en forma periódica sea depurado y ordenar la destrucción de los expedientes y documentos contenidos en el Archivo del Tribunal, previa autorización de la instancia que corresponda;
VII. Coordinar, organizar y revisar la publicación diaria del Boletín, el que contendrá una lista de las notificaciones que hagan las diversas unidades administrativas del Tribunal y de las Salas o cualquier publicación que estime conveniente el Presidente del Tribunal;
VIII. Coordinar y supervisar a la Unidad de Informática, para que proporcione atención y mantenimiento al equipo informático del Tribunal y cuidar que los Sistemas Electrónicos funcionen adecuadamente;
IX. Supervisar y cotejar el registro de cédulas profesionales, que el Archivo del Tribunal establezca, ya sea electrónica o documentalmente;
X. Autorizar con su firma todos los acuerdos que recaigan a las diligencias, oficios y promociones en la tramitación de los procesos ante el Tribunal;
XI. Supervisar que el Archivo del Tribunal, dé la información exacta y oportuna a las personas que debidamente acreditadas la soliciten;
XII. Supervisar que el Archivo del Tribunal recoja diariamente los expedientes prestados dentro del Tribunal, cuando así proceda;
XIII. Supervisar que el personal del Archivo y de la Oficialía de Partes del Tribunal, escanen, guarden y cuiden los expedientes;
XIV. Verificar que los expedientes que se encuentren en el Archivo del Tribunal, se controlen por cualquier método científico, tecnológico y técnico, para atender la rapidez de consulta y búsqueda de los mismos;
XV. Cuidar que el personal del Archivo del Tribunal atienda a los usuarios en forma atenta y respetuosa;
XVI. Vigilar que se glose al expediente que le corresponda, los escritos, oficios y las promociones que reciba para turnarlos con toda oportunidad, para el trámite que proceda, recabando el recibo correspondiente;
XVII. Vigilar que se registren en el Libro de Gobierno todas las demandas, y se lleve el control de las mismas y de todas las promociones en el Sistema Electrónico Laboral de Demandas o el Sistema que se implemente;
XVIII. Vigilar que no tengan acceso al interior del Archivo del Tribunal personas ajenas al mismo; 
XIX. Cuidar los sellos que se utilicen en el Archivo y la Oficialía de Partes del Tribunal, siendo directamente responsable del uso que se les dé;
XX. Dar cuenta inmediatamente al Presidente del Tribunal de cualquier deficiencia o irregularidad que advierta en el manejo de los expedientes;
XXI. Vigilar que el Archivo y la Oficialía de Partes del Tribunal, rindan los informes que les requiera el Presidente del Tribunal;
XXII. Vigilar que el personal del Archivo del Tribunal actúe con toda probidad y honradez en el manejo de los expedientes del Tribunal;
XXIII. Vigilar que se resguarden durante cinco años, los expedientes de asuntos concluidos y una vez transcurrido el término, se solicitará a la instancia correspondiente, la autorización para realizar la depuración y destrucción de los mismos;
XXIV. Vigilar que los servidores públicos adscritos al Archivo y Oficialía de Partes del Tribunal, única y exclusivamente otorguen documentos, expedientes, copias simples o certificadas autorizadas y proporcionen información a personas acreditadas y debidamente identificadas, de los asuntos que se tramiten en el Tribunal;
XXV. Vigilar que se conserven actualizados los registros estadísticos de los procedimientos, en apoyo al Presidente del Tribunal y estar coordinada con la Unidad de Informática para tal fin;
XXVI. Verificar que la ventanilla única de la recepción y entrega de solicitudes y documentos relacionados con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se realicen en el Archivo del Tribunal;
XXVII. Vigilar que la Oficialía de Partes, reciba, escane, registre y capture en el Sistema Electrónico Laboral de Demandas o el Sistema que se implemente, así como distribuir el mismo día, las promociones, escritos y documentación oficial a las diferentes unidades administrativas del Tribunal, antes de concluir las labores diarias;
XXVIII. Vigilar que la Oficialía de Partes, registre los expedientes que deberán formarse con motivo de las demandas presentadas;
XXIX. Verificar ante la Oficialía de Partes, al final de las labores, el número de folio del último documento recibido, para que se haga la anotación correspondiente;
XXX. Vigilar que la Oficialía de Partes, reciba la documentación que se relacione con conflictos colectivos, huelgas y Amparos, debiendo turnarse inmediatamente después de su recepción;
XXXI. Vigilar que toda la documentación de entrada, tanto en los originales como en las copias, se selle y se anote la fecha y hora de recibido, el número progresivo de entrada, los anexos y el número de expediente, bajo el sistema que se implante ya sea manual o electrónico;
XXXII. Verificar que el Archivo y la Oficialía de Partes del Tribunal, le entreguen al Secretario General Jurídico y Consultivo, los Convenios de Condiciones Generales de Trabajo que sean depositados por las partes, así como cualquier documento relacionado con asuntos colectivos; y
XXXIII. Las demás que le confiera el Presidente del Tribunal y la Ley.
XXXIV. Coordinar y promover en el personal bajo su cargo, la utilización y actualización permanente de la información de los juicios laborales en los módulos que integran la plataforma informática del Tribunal y las Salas, así como proponer al Presidente del Tribunal las mejoras necesarias en la misma;
XXXV. Cuidar el orden y disciplina del personal jurídico del Tribunal y las Salas y dar cuenta al Presidente del Tribunal las irregularidades que advierta; y
XXXVI. Las demás que le confiera el Presidente del Tribunal y la Ley.

SECCIÓN QUINTA
DE LA SECRETARÍA GENERAL JURÍDICA Y CONSULTIVA

Artículo 18.- La Secretaría General Jurídica y Consultiva, estará a cargo de un Secretario General Jurídico y Consultivo y tendrá además las facultades y obligaciones siguientes:
I. Actuar como Secretario del Pleno del Tribunal;
II. Dar fe en los acuerdos del Tribunal en Pleno y los del Presidente del Tribunal dictados en aquellos asuntos que conozca, así como en los asuntos colectivos;
III. Vigilar que se cumplan estrictamente los acuerdos del Tribunal en Pleno y los del Presidente del Tribunal;
IV. Proporcionar apoyo al personal jurídico en los procedimientos jurisdiccionales que se tramitan en el Tribunal y las Salas;
V. Certificar lo necesario en los expedientes de Registro de Asociaciones Gremiales y de los Reglamentos de Condiciones Generales de Trabajo que se tramitan en el Tribunal y el archivo y recepción de todo lo relacionado a los asuntos colectivos;
VI. Autorizar, en todos los casos, los endosos de certificados de depósito o cualquier documento de esa naturaleza que se depositen en el Tribunal o a la cuenta bancaria del Fondo Auxiliar para la Justicia Laboral Burocrática;
VII. Salvaguardar los documentos y valores depositados en custodia en el Tribunal;
VIII. Vigilar que la tramitación de los Juicios de Amparo interpuestos en los conflictos que se tramitan ante el Tribunal sea como lo ordenen las Autoridades Federales;
IX. Vigilar el buen funcionamiento de la Unidad de Amparos y de los proyectos de Laudo del Tribunal;
X. Vigilar que los proyectos de laudos y resoluciones presentados al Pleno del Tribunal sean congruentes e imparciales y estar a cargo de las personas que hacen los proyectos, cuidando que no tengan acceso a los usuarios;
XI. Procurar la celebración de arreglos conciliatorios entre las partes, en todas y cada una de las fases del procedimiento; y
XII. Asesorar jurídicamente al Presidente del Tribunal;
XIII. Coordinar y promover en el personal bajo su cargo, la utilización y actualización permanente de la información de los juicios laborales en los módulos que integran la plataforma informática del Tribunal y las Salas, así como proponer al Presidente del Tribunal las mejoras necesarias en la misma; y
XIV. Las demás que le confiera el Presidente del Tribunal y la Ley.

SECCIÓN SÉPTIMA
DE LOS SECRETARIOS DE ACUERDOS

Artículo 24.- Los Secretarios de Acuerdos del Tribunal, tendrán las facultades y obligaciones siguientes:
I. Dar cuenta al Secretario General Operativo y Secretarios Auxiliares, de los escritos, promociones, documentos recibidos y avisos presentados;
II. Proyectar y firmar los acuerdos y actuaciones que deban emitir el Pleno o el Presidente del Tribunal;
III. Dar fe de las comparecencias de las partes y diligencias que se practiquen, así como de las actuaciones, proveídos y resoluciones que emitan el Pleno, el Presidente del Tribunal, Secretarios Generales y Secretarios Auxiliares y en su caso, realizar las notificaciones que correspondan;
IV. Ordenar, autorizar y realizar los emplazamientos y notificaciones, mediante cédula o el método que se establezca en el Tribunal y las Salas para conservar la sencillez, inmediatez, rapidez y seguridad de las mismas, con el objeto de no extraer los expedientes del local del
Tribunal;
V. Realizar las notificaciones en el Boletín que ordene el Pleno, el Presidente del Tribunal, los Secretarios Generales y los Secretarios Auxiliares, resguardando copias de ellos hasta por seis meses;
VI. Practicar notificaciones personales cuando las partes concurran al local del Tribunal, conservando la sencillez, inmediatez, rapidez y seguridad de las mismas, así como la publicación o fijación del Boletín en el local del Tribunal;
VII. Guardar, bajo su responsabilidad, los libros, sellos, documentos y demás útiles oficiales que estén bajo su encargo con motivo de sus actividades;
VIII. Dar fe del depósito y entrega de los cheques, cheques certificados, billetes de depósito y dinero en efectivo o cualquier otro documento u objeto que sea necesario su resguardo para que proceda conforme a este Reglamento, que se entregarán al Secretario General Jurídico y Consultivo, los que de inmediato se guardarán en la caja de seguridad del Tribunal o en su caso, se entregarán al interesado;
IX. Solicitar por mutuo propio o a petición de las partes o sus representantes, la identificación de las personas que intervengan en las audiencias y diligencias, el Tribunal podrá hacer uso de los medios que a su alcance tenga para ello, certificar que los desistimientos se hagan por los interesados o sus apoderados que se encuentren autorizados y los pagos sean realizados personalmente a los interesados;
X. Informar inmediatamente a los Secretarios Auxiliares, a los Secretarios Generales o al Presidente del Tribunal, de las anomalías o irregularidades que observe con motivo del trámite de los juicios y diligencias, así como sugerir las medidas necesarias para mejorar el servicio;
XI. Cuidar personalmente que lo manifestado por las partes comparecientes, coincida exactamente con el texto del acta;
XII. Expedir certificaciones de las constancias que obren en los expedientes a su cargo;
XIII. Efectuar las diligencias que le encomiende el Presidente del Tribunal y los Secretarios Generales o Auxiliares cuando éstas se practiquen fuera del local del Tribunal;
XIV. Autorizar con su firma, dando fe de la comparecencia de las partes, de las actuaciones y resoluciones que emita el Pleno, el Presidente del Tribunal, los Secretarios Generales, el
Secretario Auxiliar, así como de constancias de trámite de exhortos;
XV. Cuidar que el personal administrativo a su cargo, registre con quince días de anticipación las audiencias, en el módulo de agenda en el Sistema Electrónico de Demandas Laborales o el Sistema que se implemente;
XVI. Apoyar en cualquier momento a las diferentes unidades administrativas del Tribunal o las Salas, para desempeñar la función que por Ley le corresponda; y
XVII. Las demás que les confiera el Presidente del Tribunal y la Ley.

Aunado a lo anterior, el Manual de Procedimientos del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje en su numeral IV, refiere lo siguiente:
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Con base en lo anterior, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad planteados por el Recurrente son infundados tomando en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

· De la Versión pública
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona.

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del sujeto obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En caso específico, de los documentos solicitados pudieran obrar datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP)..


En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos, cuyo trámite de inscripción en el registro, lo hacen con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 


Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”


“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
…
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00135/TRIECA/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.



SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00135/TRIECA/IP/2022, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó la recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a la recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, a través del  Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en su caso, en versión pública, de lo siguiente:

1. Último expediente laboral conformado, en donde se conceda la reinstalación de servidor público,  al once de noviembre de dos mil veintidós. 

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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